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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumt 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas tño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y afluncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haü de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio del Interior 
Oroíen dictando normas aclaratorias a 

¡as de 7 de Julio y 24- de Septiembre, 
del Gobierno General, relativas a la 
normalización de las relaciones en
tre el Banco de Crédito Local y las 
Corporaciones prestatarias. 

Orden recargando el 10 por 100 para 
d subsidio pro-combatientes en la 
venta de los articulas de lujo que se 
enumeran. 

Administración Provincial 
far* i GOBIERNO CIVIL 
Aculares. 

A(Jf inistración de propiedades del 
Tetado y con t r ibuc ión terr i torial 
e ^ provincia de L e ó n . - ^ / i u n c í o 

Administración Municipal 
^ ¿ e A v a n t a m i e n t o s . 

ffd,w dmiíli8traci011 de Justicia 

An^i9particularr~ 

^ i S I E H I O J E L J N T E B I O B 

A P e s a r ? , ? D E : N E S 
^Ptos la b r i d a d de los pre-
''"Gohi nid0s e n ^ Ordenes 

0b,emo General, de 7 de Ju-

lio y 24 de Septiembre de 1937, para 
normalizar las relaciones entre el 
Banco de Crédito Local de E s p a ñ a 
y las Corporaciones prestatarias, ha 
habido a lgún caso aislado en que 
i n t e r p r e t á n d o s e equivocadamente 
río se d ió a tales disposiciones todo 
el alcance que realmente les corres
ponde. Y como en las presentes cir
cunstancias, a la E c o n o m í a Nacio
nal interesa mantener con todo vigor 
el c rédi to munic ipal y provincial , y 
por otra parte, es indispensable que^ 
las Corporaciones mantengan orde
nada su vida jur íd ica y económica , 
aunque sin desconocer las realida
des que la g u e r r a trae consigo, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. Q Se recuerda a todas las Cor
poraciones locales prestatarias del 
Banco de Crédito Local de E s p a ñ a 
la necesidad ineludible de que cum
plan con toda exactitud cuantas 
obligaciones Ies corresponden con 
relación a dicha entidad, conforme 
a los t é r m i n o s de la legislación v i 
gente sobre la materia hasta el 18 de 
Julio de 1936. 

2. ° Esto no obstante, las Corpo
raciones que corresponden a terri to
rios emplazados en los frentes de 
combate, o liberados con posteriori

dad a la Orden del Gobierno Gene
ral de 7 de Julio de 1937, se acomo
d a r á n a los preceptos de la de 24 de 
Septiembre siguiente, para cuantas 
facilidades de pago quieran obtener. 

3. ° Los Gobernadores civiles de 
las provincias v ig i la rán la ejecu
ción de las ó rdenes a que antes se 
hace referencia y de la que ahora se 
dicta, especialmente para que por 
los Ordenadores de Pagos de las 
Corporaciones y por los Intervento
res de Fondos de las mismas, se 
cumpla lo prevenido sobre p re l ac ión 
de gastos y afección de bienes. 

4. ° Asimismo, los Gobernadores 
civiles in te resarán de los Jefes de 
las Secciones provinciales de presu
puestos municipales que, al formu
lar las propuestas a que se refiere el 
a r t í cu lo 7.° del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agosto de 
1924, tengan presente lo dispuesto en 
la Orden Ministeral de 15 de Febre
ro de 1932, en re lación con los pre
ceptos del Estatuto Municipal que 
en ella se invocan. 

Burgos, 4 de Marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l . 

El Ministro del Interior, 
R. Serrano Suñer 

El recargo del 10 por 100 estable
cido en el a r t ícu lo 4.° del Decreto 



n ú m e r o 174 (B, O. n ú m . 83), sobre 
subsidio pro-combatientes, para los | 
productos y servicios enumerados 
en sus apartados a), b), c), d) y e), co
r r e sponde rá igualmente a la venta 
de toda clase de pieles de abrigo,! 
a r t ícu los de lujo, joyas, alhajas, y i 
objetos de oro o plata, obras de arte, 
lápices ar t ís t icos y an t igüedades . j 

Por los Sres. Gobernadores civiles i 
sé d a r á la mayor publ icidad a la I 
Orden que antecede, vigilando su 1 
m á s exacto cumplimiento. 

La vigencia de esta Orden empe-1 
zará el p r ó x i m o día 15 del co
mente . 

Burgos, 4 de Marzo de 1938.—Se 
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Ministro del Interior, 
R. Serrano Suñer. 

Mmm mil de la wmmm de León 
J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

C I R C U L A R E S 
La Junta Provincial de Abastos, 

en sesión celebrada el d ía 4 del ac
tual , a co rdó fijar el precio de los 
huevos para la venta al púb l i co en 
2,75 pesetas docena. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento 
por parte de los industriales a quie
nes afecta; advirtiendo que las in 
fracciones serán castigadas con rigor 

León 7 de Marzo ae 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil-Presidente 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 

o o 
La Junta Provincia l de Abastos, 

en sesión celebrada el d ía 4 del co
rriente, previo dictamen del Vocal 
representante del Servicio Agronó
mico, por tratarse de un producto 
que por razón natural de su propia 
condic ión , experimenta p é r d i d a s 
progresivas, y para no producir gran
des alteraciones en los precios de 
venta al públ ico , y regular de una 
manera definitiva el mercado, acor
dó fijar para las patatas los siguien
tes precios: 

Patata blanca 
A l productor, 2,75 pesetas los 11,50 

kilos. 
Venta en plaza o tiendas, 3,70 pe

setas kilos. 

Detallista, 3,35 pesetas k i lo . 
A l públ ico , 0,32 pesetas k i lo . 

Patata amarilla 
A l productor, 2,25 pesetas los 11,50 

kilos. 
Plaza o tiendas 2,90 pesetas kilos. 
Detallistas, 2,61 pesetas k i lo . 
A l púb l ico , 0,25 pesetas k i lo . 

Patata encarnada 
A l productor, 3,10 pesetas los 11,50 

kilos. 
Plaza o tienda, 4,00 pesetas k i lo . 
Detallistas, 3,75 pesetas k i lo . 
A l públ ico , 0,35 pesetas k i lo . 
T a m b i é n se aco rdó fijar para la 

patata de siembra los precios de 3,25 
a 4,50 pesetas los 11,50 kilos, según 
clase. 

Recuerdo la terminante p roh ib i 
ción de salida de este producto fuera 
de la provincia sin la correspondien
te au tor izac ión , y para el traslado de 
un municipio a otro de las patatas 
de siembra, será requisito indispen
sable que los Alcaldes certifiquen, 
bajo su responsabilidad, que son 
destinadas ún ica y exclusivamente 
para dicho f i n . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de Marzo de 1938. 
E l Gobernador-Presicente, 

José Luis Ortiz de la Torre 

las reclamaciones que contr 
mismos se formulen antes de fi 
zar dicho mes, no siendo n o n 

I 
la inserc ión de los edictos en e^11 
LETIN OFICIAL, conforme se det 
na en el a r t ícu lo 60 del Reglartl 

A d m i n i s M ó n de t o n t r I M A n Terrilo-
rial ¥ Propiedades del Estado de la 

proiincia de León 
R U S T I C A 

Circular sobre la formación de los 
apéndices al amillaramiento q u e 
han de seruir de base a los reparti
mientos para el año de 1939. 
Esta Admin i s t r ac ión , con el ñ n de 

que los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales encargados de formar los 
apénd ices a los amillaramientos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 58 del Reglamento de la 
Con t r ibuc ión terr i torial d e 30 d e 
Septiembre de 1885, procedan a su 
confección en forma que no dé lugar 
a su devoluc ión o deses t imación de 
los mismos, ha acordado dictar las 
siguientes reglas a que d e b e r á n ate' 
nerse: 

1.a Los apénd ices se confeccio
n a r á n en el mes de A b r i l y se expon
d r á n al públ ico , necesariamente, del 
1 al 15 de Mayo, debiendo resolver 

citado, siendo suficiente con qy^0 
publique en los sitios de cos tu^6 
de cada Ayuntamiento. 

2. a Los apénd ices serán entre 
dos indefectiblemente en esta Adrtf 
n i s t rac ión de Propiedades y Cont' 
b u c i ó n Terr i tor ia l , en el últim0(j. 
del mes de Mayo, no admitiéndolo 
o devolv iéndolos como desestimado 
los que lo sean fuera de dicho plazo 
siendo responsables los A y u n ^ ' 
míenlos y Juntas periciales de lô  
perjuicios que con ello se originen a 
los contribuyentes. 

3. a Serán admitidas todas las de
claraciones de a l te rac ión en la ri
queza siempre que sé justifique por 
el declarante haber satisfecho los 
Derechos reales por la últ ima trans
misión. 

No será obs tácu lo para dar curso a 
la dec la rac ión presentada el que no 
se justifique el pago de los Derechos 
reales de anteriores transmisiones, 
con tal de que conste haberlos satis
fecho por la ú l t i m a transmisión, 
de los que se encuentren en este caso 
o sea de aquellas que estando satis-
fechos los Derechos reales por la úl
t ima t r ansmis ión , no esté justificado 
el pago de otras anteriores, se for
m a r á una re lac ión jurada por tripli
cado que se u n i r á al apéndice para 
pasarlas a las oficinas liquidadoras 
del impuesto, según dispone la Real 
orden de 1.° de Diciembre de 1923. 

4. a E m p l e a r á n para su formación 
el modelo de a ñ o s anteriores, no lle
vando al mismo al teración alguna 
en la que no conste el pago de De
rechos reales por la ú l t ima transmi
sión, consignando en la respecta 
casilla la fecha en que fueron satis
fechos; t a m b i é n l levarán al a P ^ ' 

d ue 
bien 

ce las alteraciones que en virtu 
Orden de la Adminis t ración, 
sea por reclamaciones por P 3 / 1 ^ 
interesados y una vez cornunl^auD-
por esta oficina al respectivo A) ^ 
tamiento, no s i e n d o necesario^ 
este caso consignar la techa de 
de Derechos reales y se hace ^ 
tar la fecha en que la Admm1 
c ión lo o rdenó . cú\át' 

5.a A l formar el resumen, 
r á n muy especialmente que loS 



los contribuyentes se corres-
l)reS con los del repartimiento, es 
p o ^ ^ g será el primero en el re-
tiecir'4^ teniendo a l te rac ión , 
sünieD^ p^niero en el reparto y así 
^^vatnente , expresando el nú -
sUCeS co" fIue ^Sure en el misrno en 
IIier0illa correspondiente, o la pala-
13 C«nuevo» si figuran como tales. 

Se hará constar por certifica-

• 

6 
.,' erl ei expediente que ha sido 

Cl0IJieSto al públ ico desde el 1.° al 15 
vÍvo precisamente y se a c o m p a ñ a r á 
' t-a certificación de que han sido 
^lisfechos los Derechos reales. 

Se a c o m p a ñ a r á igualmente 
acta del recuento general de gana
dería que ha debido verificarse, a fin 
deque produzca sus efectos en el apén-

y los Ayuntamientos a los que 
se les haya notificado por esta Ad
ministración altas por vedados de 
caza concedidos, éstos serán a ma
yores sobre el cupo fijado al Ayun
tamiento por riqueza pecuaria. 

8.a En los Ayuntamientos en que 
hubiera ocurrido alguna reclama
ción y hubiera sido resuelta por esta 
Administración, se t end rá muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice, así como las re
clamaciones o altas y bajas comuni
cadas por la Admin is t rac ión ; advir-
üendo que de los perjuicios que se 
originen a los reclamantes de no 
cumplirlo, serán ú n i c a m e n t e r e s -
ponsables las entidades encargadas 
^ formar el reterido documento. 

9 a Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales tendrán muy presente que, 

I ^gún determina el a r t í cu lo 50 del 
Reglamento ci tado,sólo p o d r á n acordar las variaciones a que se refieren 
js casosl.0,4.0y8.0 del a r t ícu lo 48 
el mismo, siempre que aquellos no 

j^duzcan alteración en la riqueza 
•Dponible por que las fincas están 
p iaradas y las que en v i r tud de 

en de la Adminis t rac ión aunque 
as alteren en más o m e n o s el 
Po señalado a los Ayuntamientos. 

que ^ Ayuntarnientos e n los 
^ 0 hubiera a l teración en la r i -
trihü rustlca y Pecuaria en los con-
part¿entes ya figuran en el re-
íeiimirlent0 0 recuento de ganader ía , 
mo inran certiftcación de este extre-
'̂etas ri6nd0 en la multa de 50 
quisi¿0r lncumplimiento de este 

Esta Admin i s t r ac ión de Propie
dades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
espera de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que se ajusten exacta
mente a las reglas dictadas; enten
diéndose que los documentos que no 
los hicieran así, o se presenten fue
ra del plazo seña lado , serán desesti
mados, cualquiera que sea la causa 
que se alegue, exigiéndose a la enti
dad encargada de formarlo las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

León, 3 de Marzo de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . — M . Ureña. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por el vecino de Torrebarrio. don 
Casimiro Alvarez, ha sido entregada 
en esta Alcaldía , una m u í a de unos 
8 años , de siete cuartas de alzada, 
pelo a lazán y cr in blanca, la qne se 
en t regará a quien acredite ser su 
dueño , y previo el pago de los gastos 
que origina su sostenimiento; ha
ciendo saber que si transcurrido el 
plazo de quince d ías no parece el 
dueño , se p rocede rá a su ena jenac ión 

San Emil iano, 6 de Marzo de 1938. 
—Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcal 
de, José García Rivero. 

Núm. 164.-6,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Habiendo s i do designados los 
Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
de este Ayuntamiento y Valdeteja, 
agregados, se hal lan las listas de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría municipal por el plazo de siete 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Valdelugueros, 7 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Amador Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 

queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el día 25 del corriente mes, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Cubillas de Rueda, a 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Ano Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Santiago M a r a ñ a . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el a ñ o 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l t e rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secre tar ía , 
durante el plazo de quince d ías , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

o 
o o 

Formada la lista de familias po
bres avecindadas en este t é r m i n o 
municipal , a quienes se considera 
con derecho a la asistencia m é d i c o -
farmacéut ica gratuita, durante el a ñ o 
de 1938, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, por el 
plazo reglamentario. 

o 
o o 

Confeccionado y aprobado el apén
dice al p a d r ó n de cédu las persona
les de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1938, se hal la expuesto 
al públ ico en la Secretar ía m u n i c i 
pal, por espacio de diez días, al obje
to de poder ser examinado y oír re-
reclamaciones. 

Valderrey, 6 de Marzo 'de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
Luis Combarros. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

I Para que la Junta pericial de este 
! Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-



r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el presente mes de Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

* 
*• 4*. 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria municipal , 
durante el plazo de ocho días , a 
los efectos de oír reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos, 5 Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Vicente Perrero. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Terminada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de*Diciem-
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

o 
o. o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Ayuntamiento, con 
derecho a la asistencia médico-
fa rmacéu t ica gratuita para el a ñ o 
de 1938, en la Secretaría munic ipa l 
se halla expuesto al púb l i co por es
pacio de diez días , a l efecto de ser 
examinado y oír reclamaciones. 

Vegamián , a 7 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Manuel Arenas, 

abre concurso para su provis ión por 
espacio de diez d ías , a contar desde 
el siguiente a su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante los cuales los aspirantes pre
sen ta rán las solicitudes en esta A l 
caldía , a c o m p a ñ a n d o los documen
tos siguientes: 

1. ° Copia del T í tu lo de Secretario 
de Admin i s t rac ión Local, o en su 
caso certif icación de examen. 

2. ° Certificado de antecebentes 
penales. 

3. ° Certificación de buena con
ducta,,moral, públ ica , privada y so
cial, expedida por el Alcalde del 
Ayunta míen de su ú l t ima residencia 
y dec la rac ión jurada de no pertene
cer n i haber pertenecido a n ingún 
partido de izquierda. 

4. ° Certificado a que se refiere el 
pár rafo 2.° de la Orden del Gobierno 
General del Estado del día 27 de Ene
ro ú l t i m o . 

Sebero, 5 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Angel Tejerina. 

4 de Marzo de 1938, —Segun^^55 
Tr iunfa l . —Dimas Pérez.^—El S ^ 
tario, Fernando T o u r n á n . 

>Qk, 

Juzgado de instrucción de La 
Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n ^ 

Juez munic ipa l . Letrado de ^ 
ciudad, en funciones de ínc- i^ 
cion de la misma y su partido 
Hago saber: Que en este J ü z m 

de m i cargo pende expediente ^ 
apremio dimanante de la causa 
mero 43 de 1933, por robo, contr 
Pascua María Martínez, sobre recia3 
mac ión de 247 pesetas y 30 céntimos 
m á s 100 pesetas calculadas para' 
costas. 

Y por medio del presente se re
quiere a dicha condenada, cuyopa. 
radero se ignora, para que en tértnU 
no de cinco días, haga efectivas las 
Cantidades expresadas; bajo aperci
bimiento de que en caso contrario 
se p rocederá por la vía de apremio. 

Dado en La Bañeza a 2 de Marzo 
de 1938.~Segundo Año Triunfal-
Jul io F. Fe rnández .—El Secretario 
jud ic ia l , Juan Mart ín . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación al p a d r ó n de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Fresnedo, 6 de Marzo de 1938,— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Oabriei Arroyo. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento se 

Juzgado de instrucción de Villafrarica 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par 
t ido. 
Hago saber: Que en el expediente 

instruido en este Juzgado como con
secuencia de la delegación conferi
da por la Comis ión provincial de 
incau tac ión de bienes, para la de
c la rac ión administrativa de respon
sabilidad c iv i l de Germán R a m ó n 
Alvarez, vecino de Peranzanes y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
d ic tó providencia en el día de hoy 
mandando requerir al referido ex
pedientado, a fin de que en t é r m i n o 
de segundo día, nombre perito que 
en u n i ó n del que designe el Sr. L i 
quidador del Impuesto de Derechos 
reales del partido, tasen los inmue
bles que le fueron embargados y en 
t é r m i n o de seis días, presente en Se
cre tar ía los t í tulos de propiedad de 
los aludidos inmuebles. 

Y a fin de que sirva de requeri
miento en forma al expedientado 
Germán R a m ó n Alvarez, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 

H í d r o e l é t t a Lesiónense, S. 1 
CONVOCATORIA 

Cumpliendo lo que previene el 
a r t í cu lo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del artículo 
14 de los mismos, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
ten'drá lugar el d ía 27 de Marzo co
rriente, a las once de la mañana, en 
las oficinas sociales. Avenida del 
Padre Isla, 2, con objeto de dar lec
tura y aprobar, si procede, la memo 
ria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1937,-y tratar de los asuntos q"6 
figuren en el orden del día. 

E l balance y cuentas estarán a dis
posición de los señores accionis ,̂ 
en las oficinas sociales, de cinc 
siete de la tarde, desde cinco 
antes a la ce lebrac ión de la ^nn^0 

Para asistir a la misma, de aĈ e lr 
con el a r t ícu lo 13 del citado ^ 
men tó , es indispensable depo ^ 
las acciones en la Caja SoC1!a'lado 
cinco días de ante lac ión al sen 
para la ce lebrac ión de a{Iue_astóur 

León, 7 de Marzo de 1938. gg, 
do Año T r i u n f a l . - E l Conseje 

JIL_Acevedo. , i n S . 
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